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La Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 567/15 que autoriza la
realización de Circuitos Agroeducativos en diferentes laboratorios y espacios físicos de
la de esta Casa de Estudios, tanto en la sede de Ciudad Universitaria como en el
Campo Escuela, donde sus responsables explican las metodologías de trabajo y los
servicios que se brindan, entre otros aspectos, a los estudiantes de diferentes
Instituciones educativas de Nivel Medio o Superior y;

CONSIDERANDO:

Que en los últimos tiempos se incrementaron las solicitudes de realización de
Circuitos Agroeducativos por instituciones educativas de niveles educativos primario, e
inicial, además de los correspondientes a las de niveles medio y superior;

Que esta Casa de Estudios busca favorecer la articulación con otros
establecimientos educativos con el objetivo de preparar a los alumnos para continuar
los estudios en la educación superior y dar a conocer las actividades que en ella se
realizan;

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Ampliar de la RHCD 567/15 en su Artículo 1°, que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Autorizar la realización de Circuitos Agroeducativos en diferentes espacios físicos de
la FCA, tanto en la sede de Ciudad Universitaria como en el Campo Escuela de esta
Casa de Estudios donde sus responsables explicarán las metodologías de trabajo y
/os servicios que se brindan, entre otros aspectos, a /os estudiantes de diferentes
Instituciones educativas de Nivel Medio, Superior o de cualquier otro nivel educativo
que lo so//c/íe".

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Asuntos Académicos y General. Dése amplia
difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS^
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